
 
 

FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE ACTIVIDADES SUBACUÁTICAS 
CONFEDERACIÓN MUNDIAL DE ACTIVIDADES SUBACUÁTICAS 

 
COMITÉ TÉCNICO 

 

ESPECIALIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE OXÍGENO EN 
ACCIDENTES DE BUCEO 
 
Conocimientos en Administración de Oxígeno en los accidentes de buceo 
 
REQUISITOS 
 
Edad mínima: 16 años 
 
(estos requisitos estarán sujetos a la legislación nacional o autonómica) 
 
ATRIBUCIONES 
 
Saber aplicar las maniobras de Soporte Vital Básico y Reanimación Cardiopulmonar 
mediante la administración de oxígeno normobárico 
 
(estas atribuciones son dentro del territorio nacional, en otros países deberán ajustarse a la 
legislación vigente) 

 
 
TEMARIO 
 

- Recuerdo anatómico y funcional 
- Accidentes de buceo que 

requieren administración de 
oxígeno 

- Reconocimiento de síntomas en 
los accidentes de buceo  

- Efectos de la administración de 
oxígeno normobárico 

- Equipos de suministro de oxígeno 
normobárico 

- Consejos y precauciones para la 
utilización de oxígeno 
normobárico 

- Técnicas de suministro de 
oxígeno normobárico 

- Plan de actuación para el 
suministro de oxígeno  

 

 
 

  
Para más información ponte en contacto con un club federado o tu Federación 
Autonómica 
 


